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Cero Co orado, 06 de enero de 2023

vtsTos:

EIP ¿n de Trabaio denominado 'CEREM0NIA DE JUMMENTACION DELCONCEJ0 MLINICIPAL PERl0D0 2023-2026 DEL
DlSfRf0 DE cERRo C0L0RAD0, CoMPLEMENTACÓN AL PLAN tNtCtAL", r€m[ido r¡€dienre ]nlorme N" 002-2023-SG-MDCC| el
infome No 006-2023-MDCC/GPPR, y;

cor'lst0EMl|Do:

Que, do conlonnldad con lo dis pueslo por el artic1)lo 1 94" de la Conslilució¡ Polilica del Eslado las m un icipa idades prcvinciales
y dsldlaes son los órganos de gobierno local que go¿n de autonomia polllic¿, eaonóm ca y adr¡ n slraliva en los asunlos de su
compelencia aulonomia que según elanlculo lld€lTilulo P€liminar de la Ley oEáncade Municipalidáde6 - L6y N'27972, radca en á

facullad de ejercer aclos de gobiemo, ¿dr¡inistrelivos y d€ ádÍrinisracjón, co¡ sujeción al odenemienlo juridico;

Ou6, m€dianle ñiorme N' 02-m8-SG.liDCC de Secrelaria General, remite al despacho de Gerencra Munic pál !n p an d€
lBbajo denominado 'CEREMONIA DE JURAMENTACION oEL CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2023 - 2026 DEL DISTRITo DE

CERRo COLoMDo, CoMPLEMENTACIoN AL PLAN lNlClAL', d¿bido al oran cadño y aceptación dd señor Alcalde en a comuna

cerreñe, s€ ha vslo por convenienla la enlrega dE 1000 relrigerios a os vecinos deldisldlo asimsmo, a cobodura de los vecinos con 02

loldos 30Íf c/u, 300 sil as, 1 lo{do d6 225m, y 100 dnes peÉ áutorided$ invit¿dás, 300 sillas y 04 baños sa¡ilarios, preosando u n cuadro
de g6tos por el rionto lol¿l d€ S/ 15 558.00.

Que, co¡ Inlome N" 006-2023-MDCC/GPPR, la Gefencia de Planflcación Presupueslo y Raclonalizaclón olorg¿ dispon biLid¿d

pre8ripresld por el monlo de monlo lotái de S/ 15 558.00 soles para pla¡ d€ lrabato denonnado CEREli,tONlA DE JURAMENIACIoN
DELCONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2023 - M26 DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO COMPLEMENTACION AL PLAN INICIAL.i

Que, co¡ Decreto de Alc¿ldia N" 001-201$MDCC d6l 02 de oneo del 2019, e Tiluler de pllego ve la n6c63id¿d de desconcenlr¿r

la adminislr¿ción y delEár funcion6s administralivas en 6lGd€lle Municjpal y olos funclonariosi delemlnando en su a¡liculo p¡mero,

num6ral 49, delegar al Gerenle Mun cipal la alribuclón de 'Aprobar plan63 de irabajo conlorme a la nomativa @mpetente'i por o lanlo
este despácho sé encuenlra facu lado de emilir pronunciamiónlo respeclo al expedlenle de los v slosi asimismo,

Que, €stando a las consideraciones sxpueslas y a las facullade, confeid6 por l¿ L6y orgánic€ de Municipalidades Ley N'
27972, Reglamenlo de o0ani¿¿ción y Fu¡cion6¡ (ROF) y 6l Mánual d€ Orga¡iz¿oón y Funclones (MoF), ambos nstrum€nlos de la

Municipdidad Dislital de C€ro Cdoládo, en consecuenoa;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRI¡|ERo.. APRo8AR, elPldt d€ Tmbajo donominado 'CEREMONIA DE JUMMENTACIoN DELCONCEJo MUNICIPAL

PER|oDo 2023 - 2026 DEL DISTRITo DE CERRo CoLoMDO coM PLEM ENTAC ÓN AL PLAN lNlClAL', y su sjocuc ón po¡ e monlo

de Si 1 5 558.00 (Quince ¡nil quinientoc cincuenta y ocho coñ 00/100 soles),

ARTICUL0 SEGUI,¡Do.. EIICARGAR a Se.relaria General realice iá supervislón yconlrcldela elecución delPlan deTrabaio, debiendo

viqile¡ y fiscaliz¿r las áccion¡s d€l rcsponsabl€ d€l prcyeclo.

ARTICULo TERCERO- Dl6P0llER, a S€.reto ¿ General, La responsáb lidad d6 los mslo€ y ejeorc¡itri dsbi€ndo p€senlar los inlomes

nea€s3tios, sohe los av¡oces y eiecución de P¿n, así@mo unrnlormeinalcon los rcsull¿dos oblenldos

REGISIRESE, CO UI{IOUESE, CÚIIPLASE Y ARCHTVESE.
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